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OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR|DICOS

" t ...1
VI. DECISION

Por lo antes expuesto, estq Segundø Sala de la Suprema Corte de

resuelve:

"2ü23, {;¡1ç d* l:rr:*çisc's Viflu,
el revçlutio*r:riû d€/ þuebl0"

Ciudad de México, a 06 de julio de 2023.

Ofi cio No. OM/DGAJ/IIL/681 12023.

ASUNTO: Oficio notificando sentencia que resuelve la
Acción de Inconstitucionalidad 21 12022

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARAZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE TVTÉXICO

PRESENTE

Por medio del presente le informo que con fecha 06 de julio del año en curso, se

recibió por parte de la Suprema Corte de Justicia de la.Nación la sentencia recaída en la
Acción de Inconstitucionalidad2ll2022, que resuelve la demanda promovida por diversos

Diputados Integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, en

contra del artículo Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman,

adicionan y dErogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, así

como la invalidez del Aviso por el que se da a conocer la lista de colonias, cuyos usuarios

con uso doméstico que, durante el primer, segundo y tercer bimestre del año, registren un

consumo superior a los 60,000 litros, deberán pagar un 35Yo adicional respecto a la tarifa

que conesponda del artícul o 172 del Código Fiscal de la Ciudad de México, cuyos

resolutivos se transcriben para su adecuada apreciación:

.r,'.i,, .r:.#i,
Justl&fràgg. 

:¡:i-,....

Ú¡VICO. Se sobresee en la presente Acción de InconstiÍucionalidad en los tliÍihiñbs
en os considerandos cuarto y quinto de esta resolución

t...1 
,, _. ,_ / ,,,.. t.qûìfiA:

Se anexa copia simple de la resolución en comento. 
FlilRá':

tr ]rìDl1ì

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

LIC. EDUARDO NÚÑNZ GUZMÁN
DìRECToR GENERAL DE ASUNToS .luRÍolcos
DEL coNGRESo DE LA ctuDAD nE rutÉxlco

Fray Pedro de Gante No.1 5, tercer piso,
Centro Histór¡co, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext. 3317
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MESA DI¡TECTII/A
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Pågs.i ÇE"tio Y decisiónApartado

14-15[ta :SeYunOa Sala de lä
Suriiema Corte de

$"ii"i" de la Nación es

$ompetente para conocer
:iieli presente asunto,

t. COMPETENCIA

16-17ie, precisan la

¡ê,]neral y el
m'pugnados,
;istema normativo.

norma
aviso
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NORMAS
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él Artículo Vigésimo
Quinto Transitôrio del

þecreto por el que se
feforman, adicionan y

derogan diversas
dsposiciones dei Código

' 19-24

IV LEGITIMACIÓN



t0

ACCÉN DE tNCONsTtructoNALtpA,q 21: t2Q22

.*,

r

il

L

I Avlso por el

un , consumo
a. los; 60,.q00

,ôonesponda
172 del

,',üb;,
en la

la

y tercer
año,

rpaga

de

de

es una
ên

,la.
çWqç

I

,.i Ì!1r i . .{ !:;):l'

".'1.

',irJ.

.:: li ' :1r?

il,- '."

Vl,

:1



$IPUJ

PODTN JUDICIAT DE TA R:DTNACdN

JUPNTMA COßTT D[ JUSIICIA DÉ tA NACIÔN

ao¡

i
,0

ACCTON tNc

DIPUTA
LEGISLA
DE MEX

VISTCI BUENO
SRA, MINISTRA
PONENTE: MINISTRA

cIoNALtDAD 2112022

DIVERSAS DIPUTADAS Y
ÞE LA SEGUNDA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD

!j.
COTEJÓ
SECRETARIAS: JIMENA,S
LUIS ANTONIO BELTRÁN

ioç.:, SECRETARIA AUXILIAR:,

Ciudad de México.

Justiiia de la Nación, en

de dQg milveintitrés,. emitg uiente:

ORTIZ AHLF.
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liACi;; ,, rema Corte de

al diecisiete de mayo

/>l\
E,N C IA

tu
Mediante la cualse res acción de inconstitucionalidad 21 12022,

Segunda

elarticulo
:i
rmarefo flt

Fiscal de

Ciudad de

México eltreinta de diciembre de dos milveintiuno, asícomo la invalidez

del Aviso por el que se da a conocer la lista de colonias, cuyos

usuarios con uso domésticb gue, durante el primer, segundo y
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tercer bimestre del año, registren up consumo superior a los 60,000

litros, deberån pagar un

corresponda del articulo

México, publicado en el

diecinueve de enero de dos

36% respecto a la tarifa que

172 Código. Flscal de la Ciudad de

medio de, difusión oficial local el

rnil ntidós.
i+,å

¡t¡¡¡rri¡¡\.t 0€L¡\F
'f.lSTlCtA

ANTECEDENTES

1. Demanda inicial y

buzón judicial en la

I
DE LA DEMANDAf

nadas. Por escrito recibido

ertificación Judicial y C

y uno de enero de dos mil ve

Esther Silvia Sánchez Barrios,

q e

de este Alto Tribunal el

Christian Von Roerich de

Rubio Torres, Luisa

López, América Alejandra

Guerrero, José Gonzalo

Congreso de la Ciudad

inconstitucionalidad en la

Ureña, Diego Orlando

Lorenzâna Raúl de Jesús

Miranda, Ana Jocelyn Villagrán ,tt

México, promovieron acción de

solicitaron la invalidez de las

Villasana, Luis Alberto C García, Cfaudia Montes de Oca del

Olmo, Federico Döring Maria Gabriela Salido Magos, Andrea

Evelyne Vicenteño Barrientog,
'i

íbal Alexandro Cañez Morales, Héctor

Barrera Marmolejo, Frida J a Guillén Ortiz, Daniela Gicela Afuarez

Camacho, Tania Nanette

Gabríela Quiroga Anguiano,

Péré2, Royfid Torres Gonzâlez,

ría de Lourdes Gonzålez Hernández y

Polimnia Romana Sierra B quienes se ostentan como diversas

diputadas y diputados de la Segunda Legislatura del ir..¿

1 Foja 1 de la versión digitalizada delescrito de demanda

?
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PODÉNJUDICÍAL DE LA FEDTRACdN

supn[M^ conlË D( JUçllcla De l"A NAclÔN

disposiciones siguientes

III, LAS NORMAS GEN I-ES CUYA INVALIDEZ SE
RECLAMA Y EL MEDIO OFICIA EN QUE SE PUBLICARON:

a. Se reclama la ¡

VIGÉSIMO QUINTO TRANSITO
dez del ÁRnculo {slc}

SE REFORMAN, ADICIO
DISPOSICIONES DEL CÓD
MÉXlcO, publicado en la
eldía 30 de diciembre de

(...)

b. ' Se reclama la
DA A CONOCER LA LISTA
CON USO DOMÉSTICO
SEGUNDO Y TERCER
CONSUMO SUPERIOR A
PAGAR
CORRE

UN 35% ADICI
SPONDA DEL

LA CIUDAD DE MÉXICO la,Gaceta Oficial'de la
Ciudad de México el día
conducente señala:

(. . .).

2922,'que en lo

2. Preceptos constituciona convencionales que se estiman

ideran Que las normas y el aviso

03

t\

:rÈ
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violados. Las y los

que impugnan son artículos 1o, 4", ,14, 16, 17, 31,

n Política de los Estados Unidos

a

e la Ccin

a losdn

fracción lV, y 1fp d
Mexicanos. 2

.l

,t

3. Conceptos de invalidez:lLaþ y los accionantes combaten las normas
';i

impugnadas, erì síntesis, cþn base en los siguientes argumentos

expuestos en dos apartadosi
ií
\;

A. Las normas generaldsicuya invalidez se reclama Son ínválidas al

carecer de motivaciónijurídica suficiente.

¡

:

3
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L Sostienen lo anterior ya que al
más por consumo superior a 60,
emisora del decreto, únicamente
cuidado del agua". Considera que
válida, ya que dicho argumento
Fiscal de la Ciudad de México,
contribución nueva, cuestión
debió contener un motivo nuevo
elsupuesto de una doble

ll. De igualfo¡:ma, afirman que el

r un incremento del35%
bimestral, la autoridad

como motivo delmismo "el
justificación no puede ser
al artÍculo 172 del Código
significa que al ser una

se
en

,l

el mismo concepto. ;;
amado" carece de mbtivaciön

jurídica suficiente, ya que al el listado de colonias én que se
aplicarfa el incremento Congreso de la Cludad de

admínistrativa de un ÓrganoMéxico y ser emitido por unâ
Desconcentrado, éste se obligado a fundar y motivar
claramente todos y cada uno d

lll. lnsisten, que a pesar de la que.tiene el Sistemq degguas
de la Ciudad de México, ésta me de la obligación de explicar
de manera fundada y motivada las colonias que aparecen en
elAviso reclamado son las las cuales se les aplicará la tarifa

B.

d

-.#
\S,,ã

IV

referencia. t:

Afirman que debe existir una, relación lógica entre el objeto de la
contribución, su base y tasa,:iprincipios que se rompen en el caso
concreto pues no hay relaciónlentre lo que se consume de agua una
vez superados los 60,000 litros y la cantidad que debe pagarse por el
servicio, esto es, quien consur¡e 60,001 litros pagarfa el mismo 35%
adicional que quien consume, þor bjemplo, 120,000 litros,
Aseguran que elente público ci.lando se excede el consumo base o de
referencia, grava con el mismo porcentaje adicional diferentes tipos de
consumo, pues antes de superar los litros de referencia (6CI,000) tanto
la cuota mlnima como la adicional por cada 1,000 litros equivalen a

f '"¡

4

VI
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vil ue también es i n co n stit u cio n qhsl€ vi so
que se aplicará$Ycuota

t-i

04

tarifas progresivas, esto

!,

es,iise ican en un rango de consumo,
mientras que una vez que s ran los 60,000 litros, se aplica una

cuota o tarifa fija que equ un 35% adicional, sín considerar el

en un plano de desigualdad a lasrango de consumo, lo que, .d

personas causantes, pues :i.n se les cobrarfa el mismo

ACCION DE INCONS ctoNALtDAD 2U2422

consumo fue diverso

,.\.

\,
ll
,l

porque establece el listado colonias a las

atendiendo a la ubicación los predios

4. Registro'del expediente y

porcentaje adicional, aungue
En ese sentido, considerah

a.

asunto; asimismo, indicé

\
del asunto. Por¡cuerdo de tres de

inistro Presidenkde esta Suprema

formar y.registrar el expediente a

idad @d número 2112A22, y la

OrtiT AhlÍ como instructora delv

i! febrero de dos mil veintidós,, M

Corte de Justicia de la Nació ordenó

la presente acción de incon

turnó a la Ministra Lo

procedimiento.

.i,
r

i'

'i: Ð';ì1¡r;:"

,?ìSFÄornisión de ta demand
¡¡,.tnri!Í-Ei)js

' 
ùrcetcxffis mil veintidós, la Min

,'r¡.,-¡r¿48 -Æ

proveído de veinticinco de abril de

instructora admitió a trámite el presente

ría matería delfallo lo manifestado por

z Barrios relativo a retirar su firma del

ién ordenó dar vista a los Poderes

qL¡e no pasaba inadvertido que se

, Legislativo y Ejecutivo de I de México para que rindieran sus

la diputada Esther Silva S

escrito inicial de d@Þ

inr@*,respectivos p a

había señalado como p

Aguas de la Ciudad de

control constitucional, ún

ejecutivo que hubieran

mente participan los órganos legislativo y

itido y promulgado la norma o normas

impugnadas; en otro , requirió al órgano legislativo para que

remitiera copia certifica

impugnadas y al órgano

del proceso legislativo de las normas

para que exhibíera copia certificada

de los órganos ejecutivos al Sistema de

ico; no obstante, en el presente medio de

A
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,Qp nSçief la J,qrld ica' d el para.- oug anîes- dgl. ci.grre de

ilfgtfitcclóh' .mañifegtaran', 
lo

c.çr,.re?pq¡diera.. 
.

.r' ,"
6. Acuor,do qgg,'t¡ene por los informes ,de las ¡

,9mlenrl y, prom4lgçder3., asqerdç op uno, {Ê. jun¡g

,!¡Êntidós, la tyllniglra tuvq por rendidps los.

jreg uerudgs. a los P.._o{eres y Ejqsutivq.de la clr{dad

q uÞrid.q{qs,, a.,lap. {ue curnfrf i¡¡¡s¡to,,g Log, rqg

,qfdêqqdqrren,autos; concedió'ra .!Fs p,a$es eþ.pazo de

dlas hábiles para la form de los alegatos.

7. l$grme,del,Foder de la Giudad d-e,Mó¡rlçe.

,o. f,çiP.rPPi þi do,,en La Cç rtifìoació-I,r r¡lud ieialr

{g e€le ,{lto Tribunal el.

Sresidenle.de la

rir,ìdió.informe, en el que en eséncia,..lq çiguiente:

ACGION,:DE

del Periódieo 9Jiqial estatal. en,el
'fotin.qr,,qrq.enó' där vista a la

rnateriail
acción de
cönsentlfñiento

DAD 2112022

ßonste su publigación. De igual,

General de la Repúblíca y a la

'a $u respectiva represehtación,

'. :,:tj

?

+r

t

ello'el
ello

,la norma

dê,Ia pr€Ëénte
'ya que. se. açtualiza un

lmpugna'da'por parte de las

2 Foja 1de la versión digitalizada
eitidäd de México.

informe rend¡do:por el Pqdgr Legislativo de la

S,AFTfOULO 1Q. Las.
(...)

son imprgcedentes:

IX.'Éh'tos demás caso$ en que la
estra ley.

b

rêsulte de algunáöisþosición de

i.'
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diputadas accionantes
Sánchez Barrios, María
Romana Sierra Bá
contenido delartículo
EL QUË SE RE
DISPOSICIONES DËL ]C
MÉXlCO", publicado el

SEGUNDO Y
CONSUMO SUPERI
uN 35% ADtCtO
CORRESPONDA DEL
publicado en la

21t2422

.l

it
rì
l¡'

G'abriela iroga Anguiano, Esther Silva
dè Gonzâlez Hernåndez y Polimnia

rior ya que votaron a favor del
into transitorio de|"DECRETO POR
ONAN. Y DERCIGAN DIVERSAS

FISCAL DE LA CIUDAD DE
e diciembre de dos milveintiuno en la

ACCION DE

Gaceta Oficialde la México. Por lo
que ahora planteen la inco nalidad'del

ll. Afirma, que restando la n de las dip
haber consentido la norma
acreditaría el 33% de los iputados integra
Ciudad de México, 22
procedencia de la acción

lll. De igual forma,
inconstitucionalidad es,im
encuentran legitimado
OUE SE DA A CO
USUARIOS CON U

se
ela

para la

ón de

DEL AÑO, REGISTREN UN
LITROS, DEBERÁN PAGAR

R A LA TARIFA QUE
172D8. LA CIUDAD DE MÉXICO",

la Ciudad de México, el diecinueve

los

y no en una ley en sentido formal y
Ita improcedente respecto del citado Aviso

de invalidez. Señala que, contrario a
en sus conceptos de invalidez, elArtículo
y el Aviso reclamado, contienen un fin

de una contribución nueva ni de una doble

oue resulta ilmherente
tra nsitorio im p r$r'ado.
utadas mencionådas por
impugna{g ya no
ntes del Ctìñgreso d

de enero de dos mil que al no ser un'acto emitido por el

, carecen de legitimación para poderCongreso de la Ciudad
presentar la acción lidad.

lV. $ostiene que la i a planteada surge debido â que el acto
cuya constitucionalid cuestiona fue emitido por la autoridad
denominada del $istema de Aguas de la Ciudad
de México

V. Afìrma, que n acto eminentemente administrativo, no
en el presente medio de control

las acciones de inconstitucionalidad, de
en el artículo 105 fracción ll de la

Constitución Politica
" únícamente entre las

Estados Unidos Mexicanos, proceden
contradicciones que se plantàen entre

I y la Constitución, por tanto al constituiruna norma de carácter g
un acto meramente
material, es claro que
Contestación a los c
lo aducido por la accion
Vigésímo Quinto Tra
extrafiscal, lo cual no se
tributación.

7

VI

o
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¡l .t

Vll. Sostiene que, aunque la exposición puede ser un elemento
coadyuvante en el ejercicio de strucción de la voluntad del
legislador y ésta, a su vez,
considerarse en el momento de

de los efementos que deben

xil

ar el contenido de una norma
jurídica, no es por sl sola y medida para determinar la
constitucionalidad de una ley,
el lugar del que debe partirse

la parte dispositiva es un principio

Vlll. Aduce, que la medida
eterminar la voluntad del legislador.
r el legislador pretende disminuir el

consumo de las personas que habitan en las 165 colonias
seis millones de metros cúbicos al

el co racional del agua, como un recurso
finito y vitalpara la vida hu

lX. Afirma que la medida r el legislador, asl como la autoridad
administrativa persigue un válido, en virtud de que uno de los
principios que legitima la im de la cuota adicional del 35% es
precisamente, el cuidado
garantizar la prestación de

uso responsable del agua, a fin de
servicios públicos de agua potable a la

ciudadanfa, ya que se
excesivo del vital llquido,

sca I nhibir y desinceniivar el consumo

medida adoptada por el
extrafiscal.
Suscribe que tomando en

que dicho porcentaje es acorde con la '

lador, lo que se traduce en un fin

consideración los precedentes resueltos p. or

procedimiento legislativo Y estricto apego al procedimiento Y

facultades establecidas en artículos 122, aparlado A, fracciÓn lll de

la Constitución Politica de los stados Unidos Mexicanos; 32, aparlado
C, numeral 1', inciso a) de Constitución Politica de la Ciudad de

México; 2" pârraîo segundo, 3" fracciones XVll y XVlll, 7" párrafo
primero, 10 fracción ll,12Y 2 párrafo primero de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Admin Prlblica de la Ciudad de México,
cuestión con la que se acredita

.:.r!È

x

XI

B

la fundamentación de la norma
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Lti
;ì
:l
¡llr:i

xilt
reclamâda.
lndica que, en cuanto
que elestablecimiento
de un parámetro de
autorldad
atribuciones, emita I

adicional del 35% a
delSistema de de Ciud
hacen un uso mayor

XlV. Sostiene que el Ue
orden tributario se
mísmos fines de la
público en bdnefi
encargados de im

de; la

la la norma, debe considerarse
cieación de tributos está auto

el caso,
rizado dentro

ón, como habilitar a la
que del ámbito técnico de sus

para que se pueda aplicar la cuota
ln sectores que conforme a la técnica

ahí que los órganos
ffir4zonar, explicar o
Þ/rea la prestación

.XV
'.r ttto1 "
-. ,,.:,,:ll'. ' l' ,

¡.\', 'i{ 
!t - "

Ahora bien, sobre
LISTA DE COLON
QUE, DURANTË
DEL AÑO, RËGIS

de la

de
no están obligados

descril¡ir en el p el por qué
priblica patrimonial al sin duda, el deber:'Constitucional de
contribuir para así .bajo
Vigésimo Quinto
y motivación, ya ue os
establecieron en
local.

deilas

POR QUE SE DA A CONOCER LA

,ic USUARIOS CON USO DOMËSTICO
SEGUNDO Y TERCER BIMESTRE

U MO.SUPERIOR A LOS 60,000
LITROS, DEBE UN 35% ADICIONAL RESPECTO A LA
TARIFA QUE DEL ARTICULO 172 DE LA CIUDAD

encuentra debidamente fundado yDE MÉXICO'
motívado, ya que istrativo se encuentra emitido por el
Sistema de Agu ci de México, órgano desconcentrado de
la Secretarla Am del Gobierno de la Ciudad de México,
y en atención al Vi o Quinto Transitorio del Código Fiscal

a partir de dos mil veintidós, en donde,Vl
el legi ita a órgano desconcentrado para regular

desigualdades socialesi uso desmedido del recurso y generar uso

XVI.

I
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XVII
equ¡tativo
Advierte, que dicho acto
diverso vigésimo quinto

nueva contribución y por
proporcionalidad y equidad

fundamento constitucional
Constitución Política de

atención a lo ordenado por el
para lo cual, técnicamente el

dicho lndice se identificaron las
mayor al 11o/o de Regioneo-

se emite

Sistema de Aguas de la Ciudad es quien tiene los elementos
para determinar las colonías que un oxceso de uso de agua, sin

no constituye ningún aumentodejar de lado que, la medida
tarifario, y que para determin las colonias a las que aplica el
contenido del Aviso, se tomó referencia el fndice de Desarrollo

Fiscal, cuyo contenido sirve parade Manzana publicado en el
establecer qué tarifas se momento de facturar a las perSonas
usuarias de uso doméstico,
baja, media y alta, tomando

de con la clasificación en popular,

alcaldfas que tienen un
Manzanas altas, se las colonias de dichas Alcaldías y se
obtuvieron las 165 colonias cadas.

XVlll. Para fundamentar lo a se aplique elcriterio contenido en la
tesis DERECHOS POR SU ISTRO DE AGUA. EL ARTÍCULO 172,

EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN V, coNSTITUCTONA!î
(LEGTSLACTÓn VrCeNre 201o)4.

,.,,1^ 'i':lTiìXlX. lnsiste, en que elArtículo Quinto Transitorio no
no es violatorio de los

toda vez que la medida planteada
pretende desincentivar el sumo excesivo y desperdicio del líquido
en las colonias publicadas,
agua disponible.

como suministrar con mayor equidad el

XX. Afirma que el artículo
del sistema conforme al
anteriores, únicamente transitorio contempla la cuota adicional

ponda del artfculo 172 del Código Fiscaldel 35% de la tarifa que co
de la Ciudad de México.

XXl. Sostiene que el pago del por concepto de agua tiene su

establece una
:1'J ' '

pnfìcrpros dê,.;,

no ha provocado una transformación
se venfa contribuyendo en años

el artlculo 31, fracción lV, de la
Estados Unidos Mexicanos, el cual

establece la obligación
gasto público.

cional del gobernado a contribuir al

XXll. Señala, que la obligaciÓn se traduce al hecho que, todo
gobernado debe cubrir a contribuciones, que son impuestas por

a Tesis 1.16o.4.25 A, publicada en la Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo XXXIV, septiembre de 2ü 1 , página 211 1 , registro digital 161097.

10
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el Estado atendiendo a su obl dar, destinadas al gastoación derg
público, y que se aplican , sociales y públicas.

XXlll. Argumenta que elpago por Derechos por el Suministro de
Agua tiene un destino gen cu con el principio establecido
en el artículo 31, fracción lV:de C ión Federal, ya que no se
advierte un destino que cubra des de una persona en lo
individual, sino que la Ciudad México destinará los referidos
recursos al gasto público, es

'rcomunitario, social y público.
XXIV. Sostiene que la Suprema

que el legislador no solo está de
crear categorías o clas ifícdcion de ue
éstas no sean'caprichosas o
bases objetivas
categoría, y que
razones de politica fisca

XXV. lnsiste que el artlculo ntre
otros, inducir a los
lfquido, con el obj

vital

servicio público, como nistro del referido
Ciudad de México, p es desincentiva

a uso racionaldelmismo.

d

þ
;S.\N

tNt
ì::sjT

tl.'

r'l-) i'

,Ar
s,''

{üi
I

considerando el interésSþctivo,

Justicia cle la Nación f¡a sBsten¡Oo

f

excesivo del agua
Afirma que se respeta
precepto normativo es
el. uso irracional y
condicionada a
consumo supenor a
bimestres del año;
Transitorio hace alusión
el citado artícu
todas.

XXVll. Sostiene que se

excesiva la medida
un mismo domicilío

B. lnforme del Poder Ejec

del
líquido en la
r el consumo

de igualdad ya que la finalidad del
ciencia en los consumidores sobre

agua por ello si.r aplicación queda
del sistema hídrico que generen un

0 litros de.agüa durante los primeros
es cierto que el artículo Vigésimo Quinto

de colonias, en ningún momento en
son aquellas colonias, pudiendo ser

cuenta al momento de resolver lo

que justifi.Qu
pueden Ées

o

',)!¡1,¡,ûiã.
',t^t'.J,iXXVl

, ¡"çUå(St¡
r'ri;'J¡'ÊF.f.årl

:Dr(ìlll-itffi,',.¡ -.;:-l

at
q de entre 50 a 100 lilros por persona al

r necesidades básicas; es racional,
la lidad se persigue, además de

ma 60,000 litros por bimestre

na que más d
litrbs por persona

qqe
sde

loni con mayor poder adqúisitivo se
consuman, le es apl un 35o/o adicional, pues considerarse

e 600 personas exceden en
aldía.

la Giudad de México. Mediante oficio'ite
1'

ut o

11
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en la Oficina derecibido el veintitrés de mayo dos mil

Certificación Judicial y Correspond

Justicia de la Nación, el Director

ConsejerÍa Jurídica y de Servicios

de la Suprema Corte de

de Servicios Legales de la

del Gobierno de la Ciudad

de México, en representación de la titular del Poder Ejecutivo

de dicha entidad federativa, com a rendir el informe solicitado, .,*r'

en el que expone, esencialmente, lo uiente:
Ìr
ì:

Causas de improcedencia. S-ôstiene que la presente acción

il.

5 Foja 1 de la versión digitalizada del informe rendido por el Poder Ejecutivo del

Estado de la Ciudad de México.

12
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IV

i

lnsiste en que el artícuio
inducir a los gobernadôs
líquido, con el objetivo f fi

mo quinto tiene como fin,
I uso y equitativo del vital
idad de log sincentivar el consumo

un uso I de tal recurso que
ptlbl consistente en el suministro

ón y motivación del

la
a) de la
undo, 3",
12y21

la
se

rse
tributos está autorizada dentro
como habilitar'a la autoridad
de sus atribuciones emita los

r la cuota reclamada.
no violan los principios de

ya que no estäblecen una nueva
suministro de agua en la Ciudad

1

.ç;r¿\:.r¿r-iia:ì. ,it

i^:l
).ê,
',=i
'1ì.1

,:

,' iìr;

excesivo del agua y
garantice la prestación
de agua potable en la de

V. Sostiene que respecto a la de fu
acto impugnado el Co de la
artículo Vigésimo
todas las formalid proced
apego al procedimiento¡y
apartado A, fracción lll
Unidos Mexicanos; 32;
Constitución Política dq
fracciones XVll y XVI 70

párrafo primero de la
Administración Pública

VI
acredita
Aduce q

la funda
ue en cuanto a

'¡.)El?.ta,1i
rt: ¡..1,ïi(rf..)

'j rìCi;...llillli

que elestablecimiento
de un parámetro de li
administrativa para gue
parámetros para que se
lnsiste que los actos
proporcionalidad y equ
contribución respecto a
de México, por el
establecido en el
consistente en que se
el numeral en
las 165 coloni
bimestrales.

a

por

,:i.i-iV,üi
'r¡rf ;:l*l

de una cuota adicional al derecho
Código Fiscalde la Ciudad de México,
rá en un 35% la cuota establecida en

fa usuarios que se ubiquen en alguna de
consumo superior a los 60,000 litros

9. Alegatos. Por "%o, diezy catorce de junio de dos mil

veintidós, el delegado del C de la Ciudad de México y del

de la Consejería Jurídica y deDirector General de Servicios

Servicios Legales del Gobie

formularon alegatos.

o de dicha ciudad, respectivamente,

n. Mediante acuerdo de veinticuatrol0.Reserva de cierre de instrucc

13
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de junio de dos mil veintidós, la Ministra ra tuvo por formulados

los alegatos, y en virtud de que se, ba pendiente de dictarse

resolución en los recursos de ón 9612022-CA y 9812022-CA,

interpuestos en contra del auto admisorio de veinticinco de

cierre de instrucción respectivo.abril de dos milveintidós, se

11. Gierre de instrucción. Una resueltos los recursos de

mencionados,o por auto de de diciembre de dos mil vði
i

Ministra instructora cerró la i del asunto a efecto de

el proyecto de resolución srI

l2.Avocamiento de la acción

Sala. Mediante provefdo de

dictamen de la Ministra

no se requerla la tdel Pleno, se ordenó la remisión del

presente asunto a la Sala adscripción. Recibidos los autos, por

acuerdo de diecisiete de abril

de la Segunda Sala acordó

mil veintitrés, el Ministro Presidente

J

"b-à

asunto y se remitieran los

elaborara el proyecto de resol

ésta se avocara al conocimiento del

a la Ministra ponente parâ que

respectivo.

ctA

;:
13. La Segunda Sala de la Supré.nia Corte de Justicia de la Nación es

competente para resolver la prdpånte acción de inconstitucionalidad, de
$t'

t
6 Resueltos en sesiones de treinta y uþo Oe agosto y siete de septiembre, ambos de
dos mil veintidós, por unanimidad fle cinco votos de las Ministras y Ministros
integrantes de la Primera Sala en el sentido de desechar los recursos y confirmar el

::'.$

auto recurrido.

14
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ll, inciso d), de laconformidad con los artí los 105,

Constitución Federal,T 1 "'de Ley

ll del Artículo 105 de la ón

Mexicanos (en lo

fracción Vlll,1Û de

Reg

la Ley nica del

:i
ìi

,

I

ria de las Fracciones I y

de los.Estados Unidos

"),8 10, 'fracción l,e y 'l 1 ,

+t'qit
ìH, \
L".. ¡
i r,'ir I

,i;:):
::;.

:7

i. e[ relación con el PuntÒ S

Flen
3

ario 112O23,11 toda vez

udicíal de la Fffición,
ll, del Acuerdo Þeneral

planQqn la posible
\}

7 Articulo 105. La Suprema
il-. que señale la ley reg
NACIu., ll. De las acciones de incon
r* i* 'r' contradicción entre una n

ala

los

Justicia en los términos
los

objeto plantear la posible
Constitución.
dentro de los treinta días

la no por:[...j
por elo de alguna de las

expedidas por el

deJ de la Nación conocerá y resolverá con
las controversias constitucionales en

stitución Politica de los Estados Unidos
de in cionalidad a que se refieren las

carácter

v

I Artículo L La Suprema
base en las disposiciones
las que se hagan valer
Mexicanos, así como las
fracciones I y ll del artículo e la Con
Mexicanos. A falta de dis
Federal de Procedìmientos
e Artículo 10. La Suprema
l. De las controversias

refieren las fracciones I

Unidos Mexicanos; [...]

Polftica de los Estados Unidos
estará a las prevenciones del Código

:

conocerá funcionando en Pleno

v de inconstitucionalidad a que se

lo 105 la Constitución Politica de los Estados

la prema Co Justicia de la Nación velará en todo

s órganos Poder Judicialde la Federación y por

las siguientes atribuciones: [...]

J

10 Artículo 11. El Pbno de

momento por ta a@mia
la independencia de sus tes, y ten

15
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contrad iG. o¡óh,' éntte u na¡

Foder Legislaüyo.do,

quðl qea'

llevarse'areabo

rde.;câÉþtsi general'emitida, por el,

la O,ongtituo¡óh Fêderâl,,sin
.Flens; pqJ,ng podÊr

,qggÈit9r

í'. r ìri':1¡,.
I

' ' :1?.'1

.ì' -ì-i 'fì .-
I'.:¡ ..ír:

;l' ..;',r",'; 1;".'

*
I 4, Estar:,.Sonsidoüaùip¡iteq ;

unânirmidâdr

Luis Marfa.AgrJilar

Foliqek )4

lS.Esta Sðntenölà

gênerâlê8,, iqug: r€3o
" ,ì '.., ,. 't:

i nsqnstitusjpn al id.ad ¡,

a. El

'Eç-qrrjVel

Ortlz Ahlf (ponente), Javier

.' a':.

DC

refon¡an, adicionan

croolgu FlsdäIdE ta
ilr :.il

r2 Ar{iculo 41,'Las sentencias ionienei:'
normas

i,léïépf publliladô en la Gäcetå
I

s

*
,,r€fîlSE

f .,câ b $.co$fl'I(il

1Qõ.iiÞ.laconsüfqcJp"n d

ss

dispgsicionpq ,dsl

actog u ornisíorles

D

l6.Asf, del a,nållsíp '!äj dÊÌ.ryrarid,ä, S,.Ë*i,.äEVÞrtq Qle La, pqtt"

accionante reclarlla lo s
, ri,::'.

it '...

L La fijación breve y precisa de
la cg¡rtrovprsip,y, en su caso, fa

o no,por demostrados;

16
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el de diciembre de dos mil

TORIOS

poDcrì JUDtclAt- oE L¡ rroeRacdru

SuPnßMA COfrÍË D[ Jugl'cl^ DE tA N^clÔN

Oficialde la Ci

veintiuno, que

:ì..,'t

:¡:
N'

Udt,

(. )

ART¡CULO' 
Doriiést¡co

VIG Los usuarios 
"on þDerechos por el Suminiðtro

'ii
de Agua que provea la de
que determine el Si
durante el primero, s
un consumo su

'35% adiclonal a
172 del Código Fiscal

' Para efectos del pá

. deberá publicar a más
listado de colonias.

el

de Mèxico. ,, i i ,

et "t$sistemade enèo de 2022

ìl!
\!

il

ì

I
Aggas

referido

-tiçl^.r+
.'.{ l/{¡'}

, Àtuiffê(
, rr'(rttf,ðAlr
,¿;tlof{ËfS'

'gâÐ -¿#
El Aviso por el que se r la lista de colon¡as, cuyos

usuanos con uao durante el p,rimern segundo y

tercer bimestre del a .reo un.iconsumo superior a los

60,000litros, deberá un ional respecto a la tarifa

que corresponda del 17 del Código Fiscal de la Giudad

de México, p

el día

Coot'di

17. El artículo 60 de la Ley

Oficial de la Ciudad de México

ria de las Fracciones I y ll delArtículo

en

diecinueve de de mil,veintidós, emitido por el

nad@neraldel Sístema Aguas de la Ciudad de México.

ubufup

lll..r OPO
i:a

::
Re$lamenta

l

JJ

¿t

17
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Unidos Mexicanosl3

de la acción de

105 de la Constitución Política de

establece que el plazo para la

inconstitucionalidad es de treinta dl

siguiente al que se publicó la pugnada.

18.8n el caso, el artículo

Gaceta Oficialde la Ciudad de

mil veintiuno, por lo que el

del viernes treinta y uno

sábado veintinueve de enero

19.

contados a partir del día

pugnado fue publicado¡

el treinta de diclembre

treinta días naturales

de dos mil veintiuno:
i. F.

'..c., .dos milveintidós.

del escrito de demanda

..iÀreì ;F

d

'+

.a

t.

13 Ley Reglamentaria de las F ll del artlculo 105 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos M
Articulo 60. El plazo para ejercitar Ia de inconstitucíonalidad será de treinta
dlas naturales contados a partir del stg a la fecha en que la ley o tratado 'S
internacional impugnado sean publ el conespondiente medio oficial. Si el

último dla del plazo fuese inhábil, la
siguiente.

nda podrá presentarse el primer día hábil

En materia electoral, para el cómputo
la Fojas 1 y 56 de la versión digitaliza
15 lbldem,

los plazos, todos los dfas son hábiles.

18
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OPORTUNA'"16

20.Ahora bien, el Aviso imPugnado, fue publicado en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México el' s diecinueve de enero de

tt.S, dos mil veintidós, por lo que el

-"-' ' veinte de enero'al vierires

aludido transcurrió dffives
ho de febrero de Si mil

"t

veintidós.
'l

,r....

l^,,,21.Por lo oue, si la demanda en del buzón

de dos mil:lår. judicial de este Alto Tribunal

"iÐ- .i veintidós,17 se concluye que

de enero

o.

tv.
rù:itf-r

.(irtr€,tt1
j.:,iüN¿*q

'itrþ-2vÉl inciso d), de la fracciÓn I

:.,...s.íl

lo 105 constitucional establece

que podrá ejercitar

equivalente al treinta Y

inconstitucionalidad al menos el

de alguna de las Legislaturas de

las entidades federativas, de las leyes expedidas por el propioc

órgano.1B

contradicción entre una nornia de carácter general y esta ConstituciÓn...

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las

Lägislatlras de las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el

propio órgano;[...j". i

l9
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23,8n el caso, quienes la demanda :de auôióli','öê

r de dipL¡¡¿das y diputados de!

:l ','',: .'l

inconstitucionalidad tienen el

Oongreso,dola¡Giuüäd

24. taeryJosi pnçnlàv. gf ltþÊ ç$ìp"qlidÈd'de., d¡ puladss y

qon,la'ogp iar,qe rJifl.-G..ada,d g QSte np-Er,åfiea, ioopiq;cedifi sa da.d ef ,

q-çtâ:de.snsión, del,acla,,de sesión,de
qP$rtu rq dp¡.l.aisssif n oeleþnadas.el dla,ung

de septiembre de,dos mil

Ordinarias¡, del Piimer Año

del Pfirner Periodo dê ,Sesio.fieq,

Congreso de la.Ciudad de

,. .:¿'
{

!e'

{

25. Oabe aclarar que del,

Barrios firmö la acció¡1de

escrito rer¡¡itido, ã-este,Alto

,. de.1la,segunda Legislatura del

Esther Silvia-Sánchei

si¡ er¡bapo, mediante
U

eXpFeSA,que,

por consideraciones, letira, su',firina 6pi gscrìto'ihi"irl io"

I nconstitucion alidad 21 I 2O22.

J.
4,
5,
6;

ÐÖring Çap.ar.

Tonos.

1

I,

Luis10'
11,

12,

ClaiJdía
Olmo:

Gioela AlvarêZ

1'6.

1r.
l:8:

Siena

Marmolqþ.
uillén Ortiz.

Banera
\t.limena

Lourdes

Romana

1g Foja 56 del cuadorno de la Acción de

20
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t

\j,\ {,r_

ììt
i! !,1)
'f 't

:' .t!I
' il'ilJ

lfp
r

i,
i!

demanda. ; i

'l'r!
.. :¡::¡

26. No obstante, de conformidad con Þl

Þgrrafo de la Ley Regla

sobreseim¡ento que puede

inconstitucional¡dad, son las

cq'usal de improcedencia o

--.'general en cuestién; lo que

sobreseimiento de la acción

artícu 20, fracción l2o y 65, primer

ria,21 lás únic¡is causales de

tvas

de acciw de

sobreviene\hlguna

la norma

rocede el

nalida@desistimiento de
Sfi, .
;&lliÌ,i.-.- la parte promovente o alg
;\'.' .

:. !:
:',::. _ :i'
.:, 27,8n ese sentido, con inde
t_

t 
"'.S.3ril,qhez Barrios haya m

:.,,"dð[äscrito inicial de dem
,.tu.l:;.iliiit úr

ir,,.:rr,.ir.:''{,ijÞsistirse de la acción

el sobrêseimiento del

uno mbros.

ente que retira su firma

e.suyo implica la voluntad de

intentó, no e.q factible declarar

\
\J-

que la'diputada Esther Silvia

', \. :;;: : :

.ìiil:.lr;

que r

d de control de constitucionalidad

por las razones apunta

20 ArtÍc¡-¡lo 20. El ra los casos siguientes:
de la demanda interpuesta en

nrngy ca hacerlo tratándose de normas

alguna de las causas de
improcedencia a que se refieJe el lo

claramente demostrado que nolll. Cuando de las ðônstancias de
existe la normâ o acto materia la controversia, o cuando no se probare la
existencia de ese último; y lV. C por convenio entre las partes, haya dejado
de existir el acto maieria de la co , sin que en ningún caso ese convenio
pueda recaer sobre normas
21 Artículo 65.- En las acciones inconstitucionalidad, el ministro instructor de
acuerdo al artículo 25, podrá aplicar causales de improcedencia establecidas en

el artículo 19 de esta ley, con excepción de su'fracción ll respecto de leyes
eleciorales, así como las causales de sobreseimiento a que se refieren las
fracciones lly lll del artículo 20. :

|':

l. Cuando la oarte actora se
contra de acios, @uu en
generales; 4
ll. Cuando durante el juicio

21
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¡t

28. No obstante, aun de considerar el retiro de firma referida, ello no

afecta la legitimación de la parte promovente, vez que se encuentra

acreditado que la demanda está firmadqi
{

las diputadas y diputados, que

total de sesenta y seis que

México, de acuerdo con el art[culo

Ciudad de México.

29. En similares condiciones, esta.

la diversa acción de ¡

veintinueve de agosto de dos mil

diversas disposiciones del C

publicado en la Gaceta Oficial

total de veintidós de

al, y tres por ciento del

de la Cifidad
I

Polltica dede Constitución

ad

el de

,!ä'
t '.,

¿-l
;!c

^"1

'.,4

. i--r
,{. ,..ì ,.: ,r -¡': â:rt¡-'

se pronunció al råsolVer ,,iir!(:,,,:+
, 

"':-' 
,' .ì" f

15012017, fallqda el ir ,ì.ì;
; r '',, 

,,,ií
¡ìCt';:ì;r ,j: ., ,.(li,:.!
tlFl-titj,i iJ, af i: t)¡

30. Ahora, el requisito consistente de

se ejercite contra una normâ por

encuentra colmado únicamente del Artfculo Vigésimo Quinto

Transitorio del Decreto por el adicionan y derogan

êUgSic ra:'ü¡i.4 ì1j

inconstituci6¡¿liffi6f )li : : rni.r, :

.ooHtì l ¡ ijr);cii4 ' -

el ProPio órganofse tlrcosnr'i'

l

de la Ciudad de México,

de Méxieo el día treinta de

diciembre de dos mil veintiuno, de que éste fue expedido por

el Congreso de la Ciudad de

31.8n consecuencia, se considera diputadas y los diputados

accionantes están legitimados la presente acción de

inconstitucionalidad en contra de la destacada.

22 Sentencia recafda a la acción de
Suprema Corte de Justicia de la Nación,
de agosto de 2022. Aprobada por unanimidad

15012017, Pleno de la
nte Ministro Alberto Pérez Dayán, 29
de once votos,

22
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là
ìir

as y los diputados

amar el "Aviso por el

loni cuyos usuanos con uso

n y tercer bimestre del año,

60, litros, dei'egistren un consumo superior a

35% adicional respecto a la tarifa'

Código Fiscal de la Ciudad de

t3
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32. Por el contrario, se estima q las dip

promoventes carecen de legitima

que se da a conocer la lista de

doméstico que, durante el primer,

para

el Co

c

un

del del

Oficial

ero de dòs ós, por

e la Giúdad de

over la acción

además, de naturaleza

berán &Ugr
articun$Yz

co", ublicado en latQaceta

m¡tÈ¡nt¡od-. 
._

t.-, .

È.ì. 
''r,^

,ì-..n 'r
.i,.:.. ' .. ,,
:ai'",.'
f.:
¡"1,: .. ¡. ;ir:-1;.:.,.i, i,
¡.1ÞTj..r ì,: r. ì ..ìj

H,',óð;:nll;þrecro,
g y ,i. rr!:jr ::.iïj fõifù\lll$iies¡bora es

en contra del referi(4¡to, el çua
formalmente administù{iva. ieãí.//. :

34. Por tanto, con fuñdamento en ,los art

del contenido de didtro advierte que.la autoridad

el "Dr; Rafael Paredes.. Caardlnador

Generaldel Sfsfema de Ciudad de Méxíeo",2s por tanto,

al no haber sido expedido por Con de la Ciudad de México, en

términos del artículo l, inciso d), constítucional, los

promoventes carecen ara promover la presente acción

19, fracción lX, 20, fracción

f l, 62, primer párrafo, y 65 de fa Ley Reglamentariatde las Fracciones I

y ll del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

23 Aviso por el que se da a conocer la lista de Colonias, cuyos usuarios con uso
doméstico que, durante el primer, çgundo y tercer bimestre del año, registren un
consumo superior a los 60,000 litrosl deberán pagar un 35olo adicional respecto a la
tarifa que corresponda delartÍculo 172del Códìgo Fiscalde la Ciudad de México,
publicado en la Gacela Oficial de la Ciudad de México el 19 de enera de 2022.

a.t
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Mexicanos, en relación con el artículo 1 fracción ll, inciso d),

te acción respecto delconstitucional, procede sobreseer en la

"Avlso por el que se da a conocer lista de colonias, cuyos

usuarios con uso doméstico que,

tercer bimestre del año, registren un

el primer, segundo y

umo superiora los eO,0O0

litros, deberán pagar un 35% respecto a la tarifâ que 
.

corresponda del artículo 172 del Fiscal de la Ciudad de..

México", publicado en la Gaceta de la Oiudad de' México c.l

diecinueve de enero de dos mil , en virtud de que la parte

promovente carece de legiti

expuestos.

reclamarla, en los términos:

ri
{i

ii
t!

''..s
'if,:iÆ

' ',j {^i.;-{.
,rì¡\:j;.ì

':{G
+(Ètï" i'Ll,iî:.¡'ll

35. Estas consideraciones son ob

V.CAUSAS DE I

sup

al haberse aprobado

CIA Y SOBRESEIMIENTO

Corte, de Justicia de la Nación

una causal de improcedencia y

36. Esta Segunda Sala de la

advierte, de oficio, la actual

sobreseimiento, por haber

norma general impugnada,

:.r,ï{i_r^ co*R q
¡ilas[(xÉ,T}¡h (

PQÞo¿ttt¿wlu
xhsTfiuclc¡1,{

unanimidad de cinco votos de loqi
1.

nistros Yasmfn Esquivel Mossa,- tllcosrm

Luis Marla Aguilar Morales,

Potisek y Presidente Alberto

Ahlf (ponente), Javier Laynez

.þ
I

tzacl

nido la cesación de efectos de la

37. El artículo 19, fracciÓn V,

inconstitucionalidad, en términos

icable a las acciones de '!t
lös artículos 59 y 65, todos de la

Ley Reglamentaria de las F

24

l:'y ll del Artlculo 105 de la



DOs

PODIN JUDICIAL DE LA fTDERÂCION

súPn¡MÀ conTÉ Þe JUSllc'À DI lA llAclÔN

t4
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2112022

Unidos M textualmenteConstitución Política de los

dispone:

r.
::ì,\

' i¡ii 
'

Artículo 19. Las
(,..)
V. Cuando hayan los efectos
materia de la controversia

38. La disposición legal m

constitucionales son improie entes

, 'i norma general o el acto i

'.,, surtir sus efectos

inconstitucionalidad, es posi

ias consiitúcio son improcedentes

la norma genera[ o_acto

vz
V

lasAeontroversias

tos eÌctos de la

que

cesen

general cuya invalidez se

de análisis en este medio de

ad se aplicarán en todo aquello
, conducente,¡ lad disposicíone!

.,r.;

iiçvista en el artlculo 19,

,^
al imRlic@ éstos dejen de

ndose de , acciones de
4\

kRÞsa de imProcedencia

citàvoo, se actualiza cuando

'¡,ìi.,i!lttir;-

i; i..
,.,rdiiìan

',¡i;å --"déma

de producirse los

nda, alconstituir ésta

control constituciona I

39. Sirve de apoyo, en lo
plasmado en la tesis j

el criterio del rTribunal Pleno

ncial número P.lJ. 5412001 de rubro:

&

tu
%

2a Artículo 59. En las acciones
que no se encuentre previsto
contenidas en el Título ll.

'j

I
I
I

¡
:

i

en, en lo

Artículo 65, En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de
acuerdo al artículo 25, podrá aplicar làs causales de improcedencia establecidas en

el artículo 19 de esta ley, con exippción de su fracción ll respecto de leyes
electorales, asf como las causalesi de sobreseimiento'a que se refieren las

fracciones ll y lll del artículo 20. i \
La (sic) causales previstas en las:frabciones lll y lV del arttculo 19 sólo podrán
aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de
otra acción de inconstitucionalidad;

25
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.,CESACION DE EFECTOS EN DE AMPARO Y DE

CONTROVERSIA CONSTITUC SUS DIFERENCIAS''.25

40, En efeclo, la causal de imp a en el presente jrjicio

constitucional se aotualiza por las uientes razones: ,
! rl

41.

derogadas o abrogadas a

cabo para su creación) las

y presupuestos de egresos

del mismo procedirniento llevado" a

contenidas en las leyes de ingre#,r,
t¡t8sÉ:(ft" i'

sujetas al principio de anuatid"o,,ffiffiå\
tì

25 Tesis: P.lJ. 5412001, novena
Federación y su Gaceta, Tomo
190021.

26 Sentencia recafda a la Constitucional24l202O, Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Ponente: Ministra Ana Margarita Rlos
Farjat, 3 de febrero de2021 por unanimidad de cinco votos.
Sentencia recafda a la Acclón de ionalidad 1312020, Primera Sala de
la Suprema Corte de Justícia de la n, Ponente: Ana Margarita Rlos Farjat, 3
defebrero de2A21. Aprobada por de cinco votos.
Sentencia recafda a la Controvers 1612020, Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Ponente: Ana Margarita Rlos Farjat, 10 de
febrero de2021. Aprobada por de cinco votos.
Sentencia recafda a la Controve 1'9|2020, Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Ponente: Ana Margarita Rios Farjat,17 de
febrero de2021. Aprobada por de cínco votos.
Sentencia recalda a la Acción de 912020, Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la ; Ponente: Ana Margarita Rfos Farjat, 17 de
febrero de 2A21.Aprobada por de cinco votos.
Sentencia recalda a la Acclón de I idad 161/2021, Primera Sala de
la Suprema Corte de Juslicia de la Ponente Ministro Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ausente:Ana Margarita Rfos Farjat,20 de abril de2022. Aprobada por
unanimidad de cuatro votos.

, publicada en el Semanario Judicial de la
abril de 2001, página 882, registro digital êL

'q

26
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5

acuerdo con el cual su

regulan.

En el presente caso, si'

el artículo vigésimo qui

reforman, adicionan y d

Fiscal de la Ciudad de

Giudad de México

prevé el cobro de unai

suministro de agua potable q

,Í';;,,,;,, i ficcal local,
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I
!

::

,vtoencta
i!.

con el ejercicio fiscal que

'

impugnada no constituye una

disposición relacionada con ingresos y

.ñ's';.32'
sS-:)'i',-
+Ì,ÌìN.st."
lì1iì,r\ì\ì.',
i'Ili\\.i,:ìi
lirìrSll'i
,ì*Èìi:'

ll,l;ìî,'
t.:Çi -

-$$r.i'lf¡lþ.
+',.þ..:,:,

iåt1;.i'
i'i,;'.,"'

egresos, cie$S¡ Oue

ecreto por el\que se

å:ii:lì1t ili:

43. Así se considera su

porque'el artículo

dêl'D

Código

ialde la

.a la tarifa por el servicio de

rtículo 172 del Código

ción (al periodo dos mil veintidós),

de dicho Decreto establece que

.,vigor el 1d de enero de 2022",

impugnado señala que, para efectos

el citado Sistema de Aguas deberá

de enero de dos mil veintidós, el

e rá aplicable.

advierte que el 'veintisiete de

, se emitió el:diverso Decreto porelque

ì¡: l!É

¡-J YÐ[

"El presente Decreto

aunado a que, el propio

del cobro de la cu

publicar a más tardar

ic

lístado de coloþa las

' 44. Precisada esa líneã

diciembre de dos mil

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código

Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México, en el quel sus artículos primero y vigésimo quinto
I

transitorios establecen: I

27
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eþn Uso Þoméstico

ir¡l:.'

I

Í

ou, p6rg¡çffir,Ûild,

vigenela de ágtä, ,al 's6r

prlÌùtðróe,.'trëbr

'v l$SÊfn6 ¡,ü [tiat$ÞtHmlþ.'rfi b
iif$þftlHþ-

. millqþhütkón. r.':r, r'. .;l rii : :..r i . : ::i,!í.,

gasiqr{pvû aÞllgable

wdlgþ.

ardicr¡lb 70 de la Ley der

Cp.dqç'mll,

j

''1 ..,: \ - ,- ,.

46i.

se rêfÞirnañ¡ adichnan

Fiscal, y se adioiona u.n

pdmglq¡y#4'$¡lig}¡ar&$*lç;

sa. refonnan?7 Decfeto. ,el gue

en la Gaceta

28

de la C!u{â{ ds.
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mencionada. Asimismo, el;fliecisiete de enero de doô mil veinte,28 se

publicó el Aviso respectivoicon el listado de las ciento sesenta y cinco

colonias a las que se les ap]icaría cJicha disposición transitoria'

l6

il'dt r
L{l

t,riJ
tia J

47. buestión que se' reiteró
I

en iel artículo trigés

adicionan y derogan

tmo
:

pagar un 35% adicional respecto a la
la Ciudadlde Méxicô,igo Fiscal de

México el 17 de enero de 2020.
derogan diversas disposiciones del
o en ia Gaceta Oficial de la Ciudad

þor el que se reforman,

Código Fiscal de la Ciudad de México, p uno de

ffl'.,., diciembre
'i

de dos mil veinte2s y en el publicado veinte de

establecida para los

lìdades mencionadas,

delimitó su aplicación a

cada uno de los transitorios

mencionados dio una hal rilâ:dB Aguas de la Ciudad de

México para emitir el li colon correspondiente

49. En estas condiciones, la causa de improcedencia

respecto del artícu tmp nado, prevista en el artlculo 19,

fracción V, debe e en la presente Acción de

la

:

de colonias, cuyos usuarios cou uso
un tercer bimeslre del año, registren un

/>
28 Aviso por. 

"l 
quY?.du a cono

doméstico que, durante
consumo superior a los
tarifa que corresponda
publicado en la Gaceta Oficialde la
2e Decreto por el que se reforrnan,

v
i :'

2

v
Código Fìscal de la Ciudad de
de México, el 21 de diciembre de 242
30 Aviso por el que se da a conocer la lista de colonias, cuyos usuarios con uso
doméstico que, durante el primero, seg\rndo y tercer bimestre del año, registren un

consumo superior a los 60,000 litros, deberán pagar un 35% adicional respecto a la
tarifa que corresponda delartículo 172del Código Fiscalde la Ciudad de México,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad cle Méxieo el 20 de enero de 2021.

29
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i

lnconstitucionalidad, de conformidad conriel artlculo 20, fracción ll,

ambos de la Ley Reglamentaria de las Fratciones I y ll del Artículo 105

de la Constitución Política de los EstadosiUnidos Mexicanos;31 sin que

ACCIÓN DE INCONSTITUCIO LIDAD.
EN EL JUICIO SICONCLUYÓ

q
.i'

,:'å

50.

INGRESOS Y DEL PRESU
FEDERACIÓN IMPUGNADOS

aplicables de esta materia.
33 Tesis P.IJ. Sl20A4, novena época, pu
Federación y su Gaceta, Tomo XlX, marzo de
182449.

9n el Semanario Judicial de la

TO
POR

EFECTOS. De lo dispuesto I articulo 74, fracción lV, de la
que en relación con la Ley de
Egresos de la Federación rige el
en establecer los ingresos que

Constitución Federal, se
lngresos y con el Presupuesto
principio de anualidad, con
puede recaudar la Federación d un ejercicio fiscal, asi como la 'Þ
forma en que aquéllos han de con el fin de llevar un
adecuado control, evaluación
público, lo cual se patentiza con
tiene la obligación de enviar al

lancia del ejercicio del gasto
ô de que el Ejecutivo Federal

reso de la Unión la iniciativa de
Ley de lngresos y el proyecto de sos de la Federación, en la cual

31 Artículo 20. El sobreseimiento procederá los casos siguientes:
I,..1
ll. Cuando durante el juicio apareciere o alguna de las causas de
improcedencia a que se refìere el artículo
t.. .1

32 Artlculo 45. Las sentencias producirán efectos a partir de la fecha que
determine la Suprema Corte de Justicía de la

30

, página 957, registro digital
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I

l\

{å-
È,"
,&:lirì 

¿
tg-:: r]

il{l;:i: *'s 1., efectos retroactivos.
inconstitucionalidad,

tanto,
d

relación con los artl los 19
mencionada ley reg

ACCIÓN DE INCON TU
CESACION DE EFEC
CUANDO ÉSTR H¡
La acción de
debe sobreseerse
prevista en los artl
de las Fraccion
los Estados Un
generales impug

otras.
través
la Con

momento de
Que durante,
consecuencia de
caso de una norm
ley sin existencia

sobreseer en la acción de
culo 20, fracción ll, en
I y 65, todos de la

con
t-l. Flilti:ìj;":',..
ltr':R tÈ l¿\ |,!;ï
tu'J- tif,ACtií:r'¡'
êtc$no¡¿ïr'
I f'E Ê,t0i0tifrc ¡:r'

}nnrrn51. Así como la jurisprudencia elTri del tenor siguiente:

.ES IMPROCEDENTE POR
NORMA GENERAL IMPUGNADA

RMADA O SUSTITUIÐA POR OTRA
resulta'improcedente y, por ende,
ón de la causa de improcedencia

19, V, y 65 de la Ley Reglamentaria
culo 105 de la Constitución Polftica de

tca , por cesación de efectos de las normas
éstas hayanr sido reformadas o

r, porque para que pueda analizarse
medio de control ;constítucional, la

Federal debe ser, objetiva y actual al
la lã, es,,debe tratarse de una disposición

pues lala ,Ley' Fundamental,
el

na
ue

sustituidas¿por
una noimh. ..ç
transgreston a

31
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llögara' a proauaoiapè no
se' I og r6,,co ni.s t¡,refolriars

,1,

52. Finalmente ap destaca.Qus\ la, qd qpþdä,,¡rÞ. â,Fç[lþ..s er

pritiüoädä ert elìsetïrâitqilol ,,Þg'f'tt

,, ,. âAtttf.'
'' i

6.9./êp08 ,tiÊ¡þ¡'g¡

$Atil€
: ]...:

,l¡A€;, :Ëüt AanËtL[$

53. Estas consideraciones son 'di,'hebt¡rée' Þpfoblà'do

unanimjdgd ,ds -cincp y.otq-s, flQ* los Yas-min Es.qulye\

Luis Marfa Aguiiar Mí¡rales, Ahff (ponente), Javier

obJeto dibtln¡to ral¡,Q 116, yâ'

ff
1:f

.1,*

t'

;i'
1:¿

s.:

*
Vli

For tö arltes'9{Þ!{êsto, ,ê-btg ¡9+l{,'suPrømä GqÉe'de

J ustieiai de';la .Nación,,re¡uelve:

Ú nrcþ,. se'sôbr,ëséþ' éRÍlä I n'oöni*ituoionålitlad en

los,térnninos preeisadoo en los Y quinto,.de esta

resóluci6n.

3a Tesis P.lJ.24nOA6, publicada en el ario Judic¡al de la Federación y'su
Gaceta, Novena Época, mayo de 2005,
178565.

XXl, página 782, registro digital

35 Tesis 2a.1J.69120A8, publicada en el JL¡dicial de la Federación ysu
Gaceta. Tomo XXVll, abril de 2008, página
169984.

t,

?-
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partes, y en su oportunidadNotifíquese; haciéndolo Por

devuélvase el expediente a la'.t '

Constitucionales y de Acciones

lr

¡ì
ìl

t.

à.
:Ñ?,

Nh
'yl):
';2(',

dê. Irámite de Controversias
' I , .' I

stitucionalidad para los efectos

v
g96 ¡¡¡Así: lo reso lvió la'Seþurrda

Naoión por unanimidad dec

, Luis María Aguila

Potisek y Pres

- âÊ LA fElf,i{.i{F$

#$ffi]"Ëffian el Ministro Presi
ItE lX Cfllf:,) ,YlÌRSlJll

r5'3 Y 0Ê åúr)t,.c€rÉa
fll0KllüUn¡l0 ;¡¡¡

Secretaria de Acuerd

n

:".' ;'

dente

PRESIDE

r_y dq

SEGUNDA SALA

tu
%

L
::

!

I

!.

;,
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYAN
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ffi
#fi!ffi,9ue la.s anteriores copias
rt oeiciri dos mil veintitrés, dictada

Ciudad de México, a cinco de julio de
Eduardo Aranda Martínez, de la Sección de Trámite de
Controversias Constitucionales y de
Subsecretaría General de Acuerdos
Nación,

de lnconstitucionalidad de la
la Suprema Corte de Justicia de la

TIF¡C

Ministra Norma Luc Piña Hernández,

a la sentencia de diecisiete de mayo de
por la unda Sala de la Suprema Corte de Justicia

lidad 2112022, promovida por
de la ll Legislatura del Congreso de la
veinte (20) fojas útiles, incluida la'presente,

debidamente foliadas, selladas, adas y rubricadas, para los efectos legales
a que haya lugar

enado en el proveído de veintiséis de junioLo anterior, en cumplimiento a lo
del año en curso, dictado por
Presidenta de. la Suprema de Justicia de la n, en el referido
asunto. GON

rerr¡uJÉov1t'




